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de otras ~imilares y que en cualquier caso, deberan coincidir.
respectivamente, con las mercancins previamente importadas
o que en su compensación se importen posteriormente, a fin
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las
comprobaciones que estime conveniente realizar. entre ellas la
extraccIón de muestras para su revisión o análisis por el labo
ratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondien
te hoja de detalle.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 28 de marzo de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

13702 ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que se pro
rroga a la firma ..L¡('ores Condal, S. A._ al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación. de alcoholes rectificados y la ex
portación de bebidas derivadas de alcoholes natu
rales, excepto brandies.

Ilmo. Sr: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Licores Condal. S. A.
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activa para la importa<:ión de alcoholes rectificados y la
exportación de bebidas derivadas de alcoholes naturales, ex
cepto brandies, autorizado por Orden de 28 de enero de 1982
(.Boletín Oficia~ del Estado_ de 20 de marzal,

Este Minist&rio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DireCCión General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985, a partir
del 20 de marZú de 1984. el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Licores Condal, S. A._, con domicilio
en Hospitalet de Llobregat (Barcelona), y NIF A-0B787848.

Segundo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportable-s. quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Tercero.-El Interesado queda obligado !l declarar en la do
cumentación aduanara de exportación y en la correspondiente
hoia de ieta.ile, por cada producto E'xportado, las composicio
nes de las materias primas empleadas. determinantes del bene
ficio fiscal, así como calidades, típos (aca bados, colores. espe
cificaciones particulares. formas de presentación). dimensiones
y demás características que las identifíquen y distingan de
otras simlla.res y que en cualquier caso; deberán coincidir. res
pectivamente, con las mercancías previamente importadas o
que en su compensación se importen posteriormente, a fin de
Que la Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las com·
prob~ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ex
tr8?clón de muestras para su revisión o análisis por el Labora
torIO Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle.

Lo Que comuntco a V. 1. para su conocimi2nto V efectos.
Dios guarde a V. 1,
Madrid, 28 de marzo de 1984.-P. D, el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero

Ilmo. Sr. Director general de E-xportación

ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que se pro
r";oga a la ft~ .Ig~n, S. A._ el régimen d4 trd~

Nco de perfecclonamlento activo para la tmporta
ción de alcohOles rectifiCados y la exportación de
bebidas derivadas de alcoholes naturales, excepto
brandles.

Ilmo. Sr.: Cumpltdos los trámites reglamentarios en el ex
pedi8nte promovido por la Empresa. .Igan, S. A._ solicitando
prórroga. del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la lmportación de alcohoies rectificados y la exportación
de bebidas derivadas de alcoholes naturales excepto bran
dles: autorizado por Orden de 28 de enero de 1982 (.Boletín
Oi'iclal del Estado_ de 20 de marzol,

Es.te Minis~2rio, de acuerdo 8 lo informado y propuesto por
la DireCCión General de Exportación ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985. a partir
del 20 de ~arzo de 1984, el régimen de tráfico de perfecclona
mlpnto a.:.:tlVO a la finna .Igan. S. A.-, con domkilto en
San Fau<;to de Campcentellas (Barcelona), y NlF A..Q8241622.

Segund?-L~ mercanctas importadas en régimen de trá.fico
de perf<>,clOnam¡ento activo. asi como los productos terminados
exportab}es. quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
baCión.

Tercero.-El Interesado queda obligado a declarar en la do
cu~entaci6n aduanera de exportación y en la correspondiente
hOJa de ietalle..:POr cada producto exportado. las composicio
nes de ,las materlas primas empleadas, determinantes del bene-

ficiO fiscal, asi como calidades. tipos (acabados. colores, espe
cifícaciones particulares, formas de presentación). dimensiones
y demás características que las identifiquen y distingan de
otras similares y que en cualquier caso. deberán coincidir, res·
pectivamente, con las mercancías previamente importadas o
que en su compensación se importen posteriormente, a fin de,
que la Aduana, habida cuenta 'de tal declaración y de las com
probaciones que esUme conveniente realizar, entre ellas la ex
tracción de muestras para SU revisión o análisis por el Labora·
torio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoja. de detalle.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Píos guarde a V. 1.
Madrid, 28 de marzo de 19S4.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13704 ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que se pro·
rroga a la firma .Nogueras Comas. S. A._ el régi~

men de trdfico da perfeccionamiento activo para la
importación da alcoholes rectificados y la expor
tación de bebidas derivadas de alcoholes natura
les. excepto branaies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Nogueras Comas, S. A._
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfecciona~

miento activo para la importación de alcoholes rectificados y
la exportaci6n de bebidas derIvadas de alcoholes naturales,
excepto brandies, autorizado por Orden de 28 ,de enero de 1982
(.. BoleUn Oficial del Estado- de 20 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dírección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30· de mayo de 1985, a partir
del 20 de marzo de 1984. el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Nogueras Comas, S. A._ con domi~

cilio en Consejo de Ciento, 569, Barcelona, y NIF A-03302697.
Segundo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico

de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régImen fiscal de compro·
bación.

Tercero.-El int"eresado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportado. las composicio
nes de las materias primas empleadas, determinantes del bene
ficio fisc!l.l. así como calidades, tipos (acabados, colores, espe
cificaciones particulares. formas de presentación). dimensiones
y demás características que las identifiquen y distingan de
otras similares y que en cualquier caso, deberán coincidir, res
pectivam.:mte, con las mercancías previamente· importadas o
que en su compensación se importen posteriormente, a fin de
que la Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ex
tracción de muestras para su revisión o ané.1isis por el Labora
torio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de marzo de 19S4.-P. O, el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que se pr"o
rroga a la nrma. .Pedro Garre, S. A._ el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de alcoholes rectificados y la exporta
ción de bebidas derivadas de alcoholes naturales,
excepto brandies.

Ilmo. Sr; Cumplidos 105 trámítes reglamE'ntarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .PedroGarre, 'S. A._ soli
citando prórroga del régimen de trAfico de perfeccionamiento

. activo para ia importación de alcoholes rectificados y la expor
tildón de bebidas derivadas de alcoholes na turales, ex.cepto
brandies. autorizado por Orden de 17 de diciembre de 1976
(..Boletín Oficial del Estado_ del 30> y prorrogado por Orden
del 5 de febrero de 1982 (.Boletín Oficial del Estado_ del 23),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985, a partir
del 30 de diciembre de 1983. el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma .Pedro Garre, S. A._, con domicilio
en Torrepacheco (Murcia). y NIF A-3000IM84.

Segundo.-Las mercancías Importadas en régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarAn sometidos al régimen fiscal de compro
bación,
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Tercero.-El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalltl por cada producto exportado, las composiciones
de las rnf\terias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados. colores, especifica~
ciones particulares, tormas de presentación), dimensiones y de.
mAs caracterlsticas que las identifiquen y distingan de otras
similares}' que en cualquier caso, deberán coincidir, respecti
vamente, ('on las mercancías previamente importadas o qUe en
su cOp1pellsación se importen posteriormente, a fin de Que la
Aduana, tabida cuenta de tal declaración y de las comproba
cionps que 8i:1time conveniente realizar, entTe ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 28 de marzo de H~84.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que se pro
rroga a la firma cLicorera del Bidasoa. S. A .• el
régimen de trMtco de perfeccionamiento activo
para la importación de alcoholes rectificados y la
exportación de bebidas derivadas de alcoholes na
turales, excepto brandies.

Ilmo. Sr· Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promúvido por la Empresa cLicorera del Bidasoa, Socie
dad Anónima_ solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfecciondmicnto activo para la importación de alcoholes rec
tificados :'o la exportación de bebidas derivadas de alcoholes
naturales, .excepto brandies, autorizado por Orden de 17 de
diciembI'e de 1976 (cBoleUn Oficial del Estado. del 30) y pro-
rrogado POI Orden de 5 de febrero de 1982 (..Boletín Oficial
del Estado. del 23J.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985, a partir de
30 de diciembre de 1983, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Licorera del Bidasoa, S. A .•. con do
micilio en Vera de Bidasoa (Navarra), y NIF A-3100Q558.

Segundo -Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfecciJnamiento activo. asi como los productos terminados
exportabl?s, qu~darán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Tercero -El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de Jetall€- por cada producto exportado. las oomposi~iones

de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados. colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más cara..tcristic8s que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso. deberan coincidir, respecti
vamente, con la... mercanc1as previamente importadas o que en
su campen ·ación se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana, lJabida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar. entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central rle Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Lo que comunico a V. 1. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid 28 de marzo de 19B4.-P. D., el Director general da

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero

Ilmo. Sr. r'lirector general de Exportación

ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la que '8
conceden ala cSociedad Cooperativa Limitada In
dustrial "AnOpan.... número de identificaciÓn fis
cal F02019032. los beneficios fiscales Que establece
la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pee
ca y Alimentación de 29 de febrero de 1984, por le. que se decla
ra comprendida en zona de preferente loca.Jización industrial
agraria al amparo de 10 dispuesto en el Real Decreto 634/
1978. de 13 de enero. y Real Decreto 1955/1900. de 22. de ju
nio, a la. ..Sociedad Cooperativa Limitada Industrial "Anope.n".,
para la instalación de una industria de panadería. pastelería y
freiduria en lAs Anorias, del término municipal de Petrola
(Alicante) .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformldad con lo estableCido en el articulo..6.o de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y articulo 8. 0 del Decreto
2392/1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones regla.mfnta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que r1eri
va de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, Y.al procedimiento
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de meno de
1965, se otorgan a la cSociedad Cooperativa Limitada Indus
trial "Anopan" 10$ siguientes beneficios fisCales.

Al Reducción del (J5 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal del lmPUEl6to Industrial durante el peridodo de instalaciÓn.

B) Reduoción del 95 pOr 100 de los dereohos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e 1m.
puesto General sobre el Tráfico de las Empre~as, que 1!rav~n

la importación de bienes de equipo y utillaje de primera lns·
tale.ción. cuando no se fabriquen en Espafta. Este banefic10 se
hace t::xtensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen pare. su incorporación en pri
mera in5í.a]ación a bienes de equipo de prodUCCión naciOnal

Dos El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) • en
tiende concWido por un período de cinco e.ños a partir de la
publicación de esta Orden en el cBoletín Oficial del Estado~.
No obstante. dicha reducción: se aplicará en la siguiente forma:

1. El pla.zo de duraci6n de cinco años se entenderá fina
lizado el DlÍsmo día que. en su caso. se produzc:e. la integra
ción de Espa.ña en las Comunidades Económicas Europeas, 1

2. Dicho plazo se iniciara. cuando procediere, a partir del
primer despacho ..provisionaJ que conceda la Dirección Gene
ral de Aduane.s e Impuestos Especiales, de acuerdo oon 10
previsto en la Orden de .. de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las oblige.
ciones que 86ume la Empresa beneficiaria dará lugar a 1& pri
vación de -los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su caso. de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 12B de le. Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economia y Haeienda en el plazo de un mes con~o
a partir del día. siguiente al de su publicación,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios glle.ro.e e. V. 1. muchos a006.
Madrid. 30 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 11 de fe

brero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José Bo·
rrell Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario

ORDEN de ~ de marzo de 1984 por la que se
conceden a la Empresa cM~elso. Sociedad Anón~ma~,
numero de identificación fiscal A-12.D12,472. lOs
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1003.
de 2 de diciembre. sobre industrias de interés pre
ferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 29 de ,febrero de 1964. por la que se
declara comprendida en zona de preferente localización indus~
triQ.l agraria del Real Decreto 634-11978, de 13 de enero. a
la Empresa. cMielso, Sociedad Anónima•• para la ampl:aci6n
y perfeccionamiento de la industrie. de manipulación y enva
sado de miel, instalada en Almawre, (Castellón)'. incluyéndola
en el grupo A de las Orden€l6 de ese Ministerio de 5 de marzo
y 6 de abril de 1965.

E6te Mini6terio. a propuesta de la DireCCi6n General de Tri
butos, de conformidad con 10 establecido en el articulo 6. 0 de
la Ley 15~/1963. de 2 de diciembre, y articulo 6. 0 del De
creto 23\12/1972. de 18 de agosto, he. tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de oo.da tributo. a las especificas del régimen que deriva.
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimIento
seña.lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de
1965, se otorgan a -Mieiso. Sociedad Anónima", loS siguientes
beneficios fjscale~

Al Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelar!os.
Impuesto de Compens&:;i6n de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas, que grav¿m
la imporLcaión de bienes de equipo y utillaje de primera. in6
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneftcio
se hace extensivo El los materialas y productos que. no pro
duciéndose en España, se importen pare. su incorpOración en
primera instalación a bienes de equIpo de producClon naclO~

naL

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere le. letra. Al se eD
tiehde concedido por un perfodo de cinco años a partir de la
pubJica.ci6n de esta Orden en el cBoletin Oficial del ESTadO.,
No obstante. dicha reducción se aplicará en le. siguiente forma;

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su ca.so, se produzca la integración
de Espafla en las Comunidades Económiet\.8 Europea.s, Y


